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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lt4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción Ill, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y det Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer pánafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
eLementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-3244-SPA-2381 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo d esce ntra liza do, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, [os siguientes hechos:

(...) Ayer 9 de junio 2022, entre 10 om y 12 pm llegó un comión o cortor un órbol, en frente de uno t¡endo y
uno tortillerío, los locotorios no pueden mondor o cortor un órbol que no les gusto. El órbol no ofectobo
empezoron con sus cortodoros empezoron con los romos y al finol lo cortoron (. . .) fhechos que tienen luga r
en ca lle Lagu na del Ca rmen, nú mero 157, loca I B, colon ia Aná huac, Atca ldía lr4 iguet Hida lgo] (. ../

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de las denuncias presentadas, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de l\4éxico; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente aL rubro citado, integrado con motivo de
las presentes denu ncias.

ANÁtIsIs DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPos|c|oNEs JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México es considerada como
autoridad ambientaI y es competente para conocer sobre Los presentes hechos, así como para velar por la

protección, defensa y restauración de[ medio ambiente y detdesarrolto urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrativos que procuren el cumptimiento de tales fines.

Derribo de árboles

La denuncia ciudadana se refiere a [a presunta afectación de un individuo arbóreo localizado frente al

inmueble ubicado en [a calle Laguna deI Carmen, número 157, local B, cotonia Anáhuac, Alcaldía Miguel
Hidatgo.

Al respecto, el artículo 118 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México, establece que
para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de [a Alcaldía
respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio
público o en propiedades de partlculares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las
personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:
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l. Cuondo ex¡sta riesgo realy presente poro los personos o paro sus bienes inmuebles;

ll. Cuando existo riesgo reol y presente poro el potr¡monio urbonístico o orqu¡tectón¡co de lo Ciudod de

México;
lll. Cuondo seon necesorios pora el soneomiento del órbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectociones signif¡cotivos en lo infroestructuro del lugor donde
se encuentren (...)

Asimismo, el artículo 119 de la Ley en cita prevé que las personas que reaticen el derribo de árboles deberán
llevar a cabo la restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de

conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecotógico en la Ciudad de México. Del mismo modo
menciona en su úttimo párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles
cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anter¡or, la norma aplicable aI caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para la Ciudad de
Méx¡co, NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir acompañado por un dictamen
técnico elaborado por personal de la autoridad competente debidamente capacitado bajo el procedimiento
que la Secretaría det Medio Amb¡ente de la Ciudad de México establezca. Durante los trabajos de derribo
deberá estar presente en todo momento por lo menos un responsable de la ejecución de los mismos, quien

contará con la capacitación que la Secretaria del Medio Ambiente requiera.

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-3001200-875I-2022 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios
Urbanos de la Atcaldía Miguet Hidalgo, que informara lo siguiente:

1. Se informe si en los archivos obran antecedentes relacionados con la solicitud y
autorización para elderribo deI arbolado.

2. Remitir en su caso, copia simple del dictamen correspondiente, elaborado para el
arboLado motivo de denuncia, como lo señaLa en sus artículos 118 de la Ley Ambiental
de Protección a la Tierra de la Ciudad de México

3. lnformar si ya fue reatizada la compensación correspondiente y en caso negat¡vo
gestione dicha compensación de conformidad con los artícutos 87, fracción lX y 119 de
la LeyAmb¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, así como de la norma
ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015.

4. Permitir en su caso copia simpte de los documentates que sustenten el informe.

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió e[ envío de [a

información dentro de los siguientes días hábiles a partir de la fecha de recepción deL documento, [o anterior
de conformidad con e[ artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, ptazo que ya ha

transcurrido, no obstante se considera que en caso de que no se haya realizado la compensación respectiva, le

corresponde a la Atcatdía gestionar [a misma ya sea en el mismo lugar o en et más cercano posible, con el
propósito de mantener los servicios ecosistémicos que prestan los árboles a la población atedaña al lugar de
los hechos den u nciados.
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Lo anterior es de suma importancia, pues los árbotes proporcionan a [a población servicios ambientales, como

lo son La disminución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a

frenar [a erosión deI suelo e incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la

construcción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción lll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las

actuac¡ones prevista en dicha ley, aI haberse requerido a [a Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la
Alcaldía lr4iguel Hidalgo, informar si autorizó e[ derribo del arbotado motivo de denuncia, y en caso contrario,
que gestlonara Ia compensación correspondiente,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Mediante ofic¡o PAOT-05-300/200-8751-2022 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de

la Alcaldía Miguel Hidalgo, informe si en los archivos obran antecedentes relacionados con la soticitud
y autorización para el derribo del arbolado y que de no ser el caso fuese realizada la compensación
correspondiente deI mismo, sin embargo no se ha obtenido alguna respuesta,

. Esta Ent¡dad considera que en caso de que no se cuente con la autorización y compensación
respectiva, corresponde a la Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de [a Alcaldía Miguel Hidatgo
gest¡ona r la compensación correspondiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -

PRIMERO.- Con fundamen
de ta Ciudad de México, so
que en caso de que no se
implementadas a efecto d

to en el artículo 15 Bis 4 fracción V de ta Ley orgánica de la procuraduría AmbientaI
licítese a la Dirección Ejecutiva de servicios Urbanos de la Alcaldía tr4iguet Hidalgo, ,..-,cuente con la autorización y compensación respectiva, informe de las gestiones ,

e llevar a cabo ta compensación correspondiente, de acuerdo a la norriatividad .T 
-ambiental a plicabte.

sEG uNDo'-Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27 fracción
lll de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.------
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TERCERO.- Con fundamento en el articuto 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.------

CUARTO.- Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante, así como a [a Dirección Ejecutiva de
Servicios Urbanos de la Miguel H ida tgo.----------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y Bienestar a

los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.(.<.e.p. L¡(.Ma ana Boy Tamborretl, Procuradora Ambientaly del0rden¿m¡ento Teritorialde la CDl"1X. Para su sr.r perio r conocim ieñto.
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